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El problema surge al aparecer determinadas personas que se dedican a denunciar sistemáticamente cualquier barrera 
arquitectónica que detectan en su entorno, procediendo a remitir queja a esta Institución en caso de no ser atendidas 
sus denuncias por el ayuntamiento con la premura que entienden necesaria.

La reiteración de este tipo de quejas, que afectan particularmente a determinados municipios, conlleva una saturación 
de los servicios municipales correspondientes al sentirse presionados por esta Institución con su constante petición de 
información.

Así las cosas, hemos adoptado la decisión de centrar nuestras actuaciones cuando se reciban quejas de este tipo en 
comprobar si existen en el municipio los necesarios planes de accesibilidad, si los mismos se están ejecutando 
conforme a lo previsto y si las barreras denunciadas están incluidas dentro de los mismos.

De ser así, informamos al denunciante de la inexistencia de irregularidad en relación a la denuncia planteada y le pedimos 
paciencia para esperar a que la barrera sea objeto de remoción. Si se trata de un denunciante reiterativo en relación a 
un mismo municipio, le informamos de la no admisión a trámite de su queja al no existir irregularidad en la actuación 
administrativa.

Si de la investigación realizada se desprende que no existe el obligado plan de accesibilidad o que el mismo no se está 
ejecutando correctamente, o no incluye todas las barreras existentes en el municipio, entonces intervenimos al respecto, 
centrando nuestro interés en dicho instrumento de planificación y no en la concreta barrera denunciada.

Esto supone un cambio en nuestra forma de intervenir en estos asuntos que se trasladará a las personas que presentan 
queja ante la misma, a veces con excesiva reiteración.

...

Así, se nos hacen llegar numerosas quejas por parte de personas afectadas por la existencia de barreras en los itinerarios 
peatonales, obstáculos, carteles y bolardos que dificultan la movilidad. Por otra parte, también como cada año, se nos 
remiten quejas por la existencia de barreras en edificios públicos como en oficinas expendedoras del DNI, instalaciones 
municipales de deportes, edificios e instalaciones de ocio, o para el acceso a estaciones de ferrocarril.

2.2.4.2.1. Discapacidad en materia de tráfico
Durante el ejercicio 2023, la principal demanda de la ciudadanía en esta materia son cuestiones planteadas en relación 
a la reserva de plazas de aparcamiento para personas en situación de movilidad reducida tanto en lo que se refiere 
a la normativa que lo regula como a los trámites administrativos necesarios para su disfrute.

También se dirigen a esta Defensoría cuestiones relativas al ejercicio de la potestad sancionadora en materia de tráfico 
que afectan a personas con discapacidad.

En aspectos concretos como la dificultad de entrada y salida de los domicilios, han sido numerosas las quejas recibidas 
y tras su tramitación hemos podido comprobar que, en la mayoría de los casos, los ayuntamientos son conscientes de 
los problemas de accesibilidad existentes en el municipio y tienen prevista la realización de las obras necesarias para 
su eliminación. El problema y la causa de las quejas recibidas es que la ejecución de las obras se dilata excesivamente 
en el tiempo.

2.2.4.2.2. Personas con discapacidad y transportes 
públicos

El transporte resulta accesible cuando permite a las personas satisfacer sus necesidades de desplazamiento de 
forma autónoma. Para conseguirlo es preciso que las estaciones o paradas tengan las características adecuadas que 
permitan el desplazamiento, no sólo para las personas usuarias de sillas de ruedas, sino también para todas las personas 
con discapacidad, tanto físicas como sensoriales.  Un servicio que cumpla esos requisitos no sólo beneficia a las personas 
con discapacidad sino al conjunto de la ciudadanía.
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